
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                                                                                                                                                                     
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
Fecha: Septiembre 9 de 2020 

               Número Procesos: 73001310500120190027700 
Hora inicio Audiencia: 11:00 AM  
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 
DTES: GABRIEL HERNANDO AVILA PORRAS 
DDOS: ROSALBA CAMACHO 
   

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 
Participan dentro de esta diligencia el demandante GABRIEL HERNANDO 

ÁVILA PORRAS, el apoderado del demandante Dr. DANIEL ALEXANDER OSPITIA 
CARRILLO, la demandada señora ROSALBA CAMACHO, su apoderado Dr. 
OSCAR ANDRÉS HENAO MORALES.  

 
CONCILIACIÓN 

 
Previo a tramitar la audiencia, las partes indicaron que tienen voluntad de llegar 

a un acuerdo consistente en que la demandada ROSALBA CAMACHO pagará al 
señor GABRIEL HERNANDO ÁVILA PORRAS la suma de $13.000.000 así; 
$6.751.116 que se encuentran consignados al despacho como prestaciones sociales 
y los restantes $6.248.884 serán cancelados en dos cuotas iguales el 9 de octubre y 
el 9 de noviembre del cursante en la cuenta de ahorros No. 268192911 del Banco 
de Bogotá. 

 
Indemnización por 
despido     2.566.667  
Salarios        991.667  
Cesantías     3.849.306  
Intereses        401.897  
Primas     3.849.306  
Subtotal   11.658.843  
Otras Indemnizaciones     1.341.157  
GRAN TOTAL   13.000.000  

 



 
Respecto de la pretensión décimo segunda, el apoderado de la parte 

demandante desiste de esta pretensión a lo que el despacho accede. 
 
El señor Juez acepta y por ende aprueba el presente acuerdo. En razón a las 

limitaciones derivadas de la Emergencia Sanitaria, esta acta será suscrita por el Juez 
y su Secretario, quedando el registro en vídeo de la celebración de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto el suscrito JUEZ PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia, por autoridad de la ley. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR los términos de la conciliación. 
 
SEGUNDO: El anterior acuerdo cubre la totalidad de las pretensiones de la 

demanda. 
 
TERCERO: Esta decisión hace tránsito a cosa juzgada, y por estos mismos 

hechos y pretensiones no se podrá adelantar ninguna acción judicial en el futuro. 
Así mismo, aceptan que en caso de incumplimiento presta merito ejecutivo. En caso 
de que no se pague la primera cuota el accionante podrá demandar inmediatamente 
el pago de la totalidad de la obligación. 

 
CUARTO: Se ordena la entrega al apoderado de la parte accionante los títulos 

judiciales consignados por la accionada a este proceso.   
 
QUINTO: Ordena expedición de copia autentica del acta. 
 
SEXTO: Sin costas. 
 
Archívense las diligencias. 
 
La anterior decisión queda notificada en estrados, se corre a las partes. Sin 

objeción. 
 
 

El Juez, 
 
    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 



 
 
El Secretario Ad Hoc, 
 

 
FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  

 
 

 

Firmado Por:

 

 

DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebaa221db30140135f076b178389af1e204fab88e8975b234e356e0791de1e5c

Documento generado en 15/09/2020 01:41:15 p.m.


